
ALCALDÍA DE ENGATIVÁ

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 936 de 2024

CONTRATISTA: MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON

OBJETO: Prestar servicios profesionales para la gestión en el área de desarrollo local, en el apoyo a la
supervisión de proyectos de infraestructura y obras civiles que desarrolle la entidad para dar
cumplimiento a las metas correspondientes a la línea de inversión de parques de la Alcaldía Local.

VALOR: $ 12.400.000,00

PLAZO: 2 mes(es)

El día 26 de NOV de 2024 se reunieron MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON, mayor de edad, con C.C. No
79813234, en calidad de contratista, y el(la) doctor(a) VICTOR HUGO HUERTAS PRADA, en calidad de supervisor(a) del
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 936 de 2024, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON

Por la ALCALDÍA DE ENGATIVÁ,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

VICTOR HUGO HUERTAS PRADA

C.C. No 79813234

Fecha de generación: 26 de noviembre de 2024 08:48 AM



UTC -5 22:07:44
Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

Identificación del contrato en

SECOP
CO1.SLCNTR.13917517  

Número del contrato CTO 936 DE 2024  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

Prestar servicios profesionales para la gestión en el área de
desarrollo local, en el apoyo a la supervisión de proyectos de
infraestructura y obras civiles que desarrolle la entidad para
dar cumplimiento a las metas correspondientes a la línea de
inversión de parques de la Alcaldía Local.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 26/11/2024 23:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
17 días de tiempo transcurrido (25/01/2025 11:59:00 PM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

 

2 meses  

Tiempo ediciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Si No  

Estado del contrato En ejecución  

Si No  

Si No  

Si No  

Si No  

Entidad Estatal

ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVÁ
Servicios comunitarios y sociales
COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Seleccionado por el vendedor

WILLINTON NAPOLEÓN MUÑOZ BOLAÑOS 0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

WILLINTON NAPOLEÓN
MUÑOZ BOLAÑOS

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

WILLINTON NAPOLEO...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del contrato

Modificaciones del contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

12/2/25, 22:07 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.13917517# 1/2
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Contrato firmado:

Contrato de ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de contratación

Título de la oferta

Cantidad del contrato

Aprobado
por:

WILLINTON
NAPOLEÓN
MUÑOZ
BOLAÑOS

Fecha de
aprobación:

21/11/2024
12:15:56 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

VICTOR
HUGO
HUERTAS
PRADA

Fecha de
aprobación:

21/11/2024
16:20:06 ((UTC-
05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_7052371_Firmado

CO1_PCCNTR_7052371_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Oficina de Contratación  

Prestar servicios profesionales para la gestión en el área de
desarrollo local, en el apoyo a la sup.  

N / A  

12.400.000,00 pesos  Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >
© 2019 VORTAL Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm
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ALCALDÍA DE ENGATIVÁ

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 432 de 2024

CONTRATISTA: MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON

OBJETO: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO
LOCAL, EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA FORMULACIÓN,
EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON MALLA VIAL,
ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS.

VALOR: $ 16.500.000,00

PLAZO: 3 mes(es)

El día 30 de MAY de 2024 se reunieron MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON, mayor de edad, con C.C. No 
79813234, en calidad de contratista, y el(la) doctor(a) vacio, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No 432 de 2024, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON
C.C. No 79813234

Por la ALCALDÍA DE ENGATIVÁ,

ÁNGELA MARIA MORENO TORRES
DESPACHO ALCALDÍA LOCAL - SUPERVISOR

Fecha de generación: 31 de mayo de 2024 12:05 PM

4. Gestión Contractual 1. Acta de Inicio Página 1 de 1



Página principal UTC -5 21:49:08
Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

Identificación del contrato en

SECOP
CO1.SLCNTR.12905012  

Número del contrato 432 DE 2024  

Versión del contrato 2  

Objeto del contrato

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL,
EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS
RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO,
PARQUES, OBRAS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE LE
SEAN ASIGNADOS.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 30/05/2024 19:29:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
14/10/2024 23:59:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

135 días  

Tiempo ediciones en días 46 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Si No  

Estado del contrato En ejecución  

Si No  

Si No  

Si No  

Si No  

Entidad Estatal

ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVÁ
Servicios comunitarios y sociales
COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Seleccionado por el vendedor

WILLINTON NAPOLEÓN MUÑOZ BOLAÑOS 0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

WILLINTON NAPOLEÓN
MUÑOZ BOLAÑOS

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

WILLINTON NAPOLEO...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del contrato

Modificaciones del contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

12/2/25, 21:49 Editar
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Contrato firmado:

Contrato de ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de contratación

Título de la oferta

Cantidad del contrato

Aprobado
por:

WILLINTON
NAPOLEÓN
MUÑOZ
BOLAÑOS

Fecha de
aprobación:

30/05/2024
8:50:44 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Ángela
María
Moreno
Torres

Fecha de
aprobación:

30/05/2024
11:25:46 AM
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_6384829_Firmado

CO1_PCCNTR_6384829_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Oficina de Contratación  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL,
EN INFRAES

 

N / A  

24.750.000,00 pesos  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >
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ALCALDÍA DE ENGATIVÁ 
 

 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 004 de 2023 

 
CONTRATISTA: MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON 

 
OBJETO: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO 

LOCAL, EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA FORMULACIÓN, 

EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON MALLA VIAL, 

ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

 
 

 
VALOR: $ 66.000.000,00 

PLAZO: 11 mes(es) 

 
El día 30 de ENE de 2023 se reunieron MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON, mayor de edad, con C.C. No 79813234, 

en calidad de contratista, y el(la) doctor(a) ANGELA MARIA MORENO TORRES, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 004 de 2023, con el fin de iniciar el contrato. 

 

Para constancia se firma por quienes intervinieron, 

Contratista, 

 

MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON 

C.C. No 79813234 
 

 
Por la ALCALDÍA DE ENGATIVÁ, 

 
 
 
 
 

ANGELA MARIA MORENO TORRES 

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR 
 
 
 
 
 
 

 
Fecha de generación: 30 de enero de 2023 02:49 PM 

 
 

4. Gestión Contractual 1. Acta de Inicio Página 1 de 1 



Página principal UTC -5 21:59:19
Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

Identificación del contrato en

SECOP
CO1.SLCNTR.9964548  

Número del contrato 004 DE 2023  

Versión del contrato 2  

Objeto del contrato

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL,
EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS
RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO,
PARQUES, OBRAS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE LE
SEAN ASIGNADOS.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 30/01/2023 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
29/05/2024 11:59:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

16 meses  

Tiempo ediciones en días 151 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Si No  

Estado del contrato En ejecución  

Si No  

Si No  

Si No  

Si No  

Entidad Estatal

ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVÁ
Servicios comunitarios y sociales
COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Seleccionado por el vendedor

WILLINTON NAPOLEÓN MUÑOZ BOLAÑOS 0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

WILLINTON NAPOLEÓN
MUÑOZ BOLAÑOS

BANCO CAJA SOCIAL Ahorros 24067962912

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

WILLINTON NAPOLEO...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del contrato

Modificaciones del contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

12/2/25, 21:59 Editar
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Contrato firmado:

Contrato de ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de contratación

Título de la oferta

Cantidad del contrato

Aprobado
por:

WILLINTON
NAPOLEÓN
MUÑOZ
BOLAÑOS

Fecha de
aprobación:

27/01/2023
13:20:11
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Ángela
María
Moreno
Torres

Fecha de
aprobación:

27/01/2023
13:35:47 ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_4478167_Firmado

CO1_PCCNTR_4478167_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Oficina de Contratación  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL,
EN INFRAES

 

N / A  

96.000.000,00 pesos  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20246020094301 

Fecha: 20-02-2024 

*20246020094301
* 
 

 
GDI-GPD-F074 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-
2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 

 

602 
 

SEÑOR(A) 

WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS 
ingwnmb@gmail.com           

    

Asunto: Certificación Contractual 

 

LA SUSCRITA ALCALDESA  LOCAL DE ENGATIVA 
CERTIFICA: 

Que, revisadas las carpetas y archivos contractuales de la Oficina Jurídica del Fondo de Desarrollo Local, 

se encontró que  WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS con cedula  79.813.234, suscribióó con el 

Fondo de Desarrollo Local de Engativá los contratos que se detallan a continuación:  

CONTRATO CPS N°. 004 de 2023 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Fondo de Desarrollo Local de Engativá; 

NIT FDLE:  899.999.061-9 

CONTRATISTA:  WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS 

C.C. o NIT. CONTRATISTA:  79.813.234 

PLAZO:  11 MESES 

VALOR:  $ 66.000.000 

FECHA DE INICIO:  30 de enero de 2023 

ADICIÓN 001:  $ 30.000.000 

PRÓRROGA 001:  5 MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN:  29 de mayo de 2024 

OBJETO: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO 
AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL, EN 
INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON 
MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

ESTADO:  En Ejecución 

 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar la supervisión de contratos y convenios que le sean designados 
por el (la) Alcalde(sa) Local, según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20246020094301 

Fecha: 20-02-2024 

*20246020094301
* 
 

 
GDI-GPD-F074 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-
2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

Secretaría Distrital de Gobierno. 2. Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, 
actualizado y que cumpla las normas en materia de archivo. 3. Garantizar la publicación de los documentos 
del contrato designado como apoyo a la supervisión en SECOP II, de acuerdo con la ley vigente. 4. Verificar 
y aprobar la existencia de las condiciones técnicas para iniciar la ejecución del contrato (Planos, diseños, 
licencias, autorizaciones, estudios, cálculos, especificaciones, etc.). 5. Verificar que el contratista suministre 
y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y exigir 
su reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere necesario. 6. Estudiar y decidir los requerimientos 
de carácter técnico que no impliquen modificaciones o sobrecostos al contrato. Justificar y solicitar a la 
Entidad las modificaciones o ajustes que requiera el contrato. 7. Solicitar que la Entidad haga efectivas las 
garantías del contrato, cuando haya lugar a ello, y suministrando la justificación y documentación 
correspondientes. 8. Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al contrato, incluyendo el 
recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del mismo. 9. Documentar los pagos y ajustes que se 
hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del 
mismo. 10. Verificar la entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del 
mismo, en los términos de la ley y del contrato. 11. Verificar que las actividades adicionales que impliquen 
aumento del valor o modificación del objeto del contrato cuenten con autorización de la Alcaldesa y se 
encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente. 12. Efectuar la coordinación de las instancias 
necesarias para adelantar los trámites de celebración, ejecución y liquidación del contrato asigandado y 
entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarlos. 13. Realizar las visitas de campo 
necesarias y/o las designadas por el supervisor, según el proyecto y/o el contrato o el convenio para 
verificar el cumplimiento del objeto contractual y elaborar acta de supervisión respectiva en cada visita. 14. 
Consolidar toda información derivada de la ejecución del contrato, en la base de datos de movilidad e 
infraestructura y entregada con las respectivas rutas de acceso en formato Excel al supervisor y/o apoyo 
la supervisión. 15. Apoyar la elaboración de estudios previos, pre-pliegos y pliegos en su parte técnica y 
económica, para el proceso precontractual de los proyectos que le sean asignados. 16. Apoyar en la 
verificación, evaluación y calificación técnica y económica de las propuestas para los procesos de 
contratación que le sean asignados. 17. Asistir a las reuniones con la comunidad para tratar los temas de 
infraestructura y/o movilidad cuando así lo disponga el supervisor y/o el apoyo a la supervisión. 18. 
Responder en los términos otorgados por la normativa vigente, todas las peticiones y solicitudes, 
ciudadanas y de entes de control, que hayan sido asignadas en el Sistema de Gestión Documental - Orfeo. 
19. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas 
y realizar el cargue mensual de las evidencias en la plataforma SECOP II . 20. Las demás que demande la 
Administración Local a través de su supervisor, que correspondan a la naturaleza del contrato y que sean 
necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 

 La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los  20 días del mes de febrero de 2024. 

Cordialmente, 

 
ANGELA MARIA MORENO TORRES 
ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ  
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co  
 
 

Proyectó: Iván Rodríguez  
Revisó y Aprobó: Ricardo García 

mailto:alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. 

 

602 
 

SEÑOR(A) 

 WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS 
ingwnmb@gmail.com 
             

     

Asunto: Certificación Contractual 

 

 
 

LA SUSCRITA ALCALDESA  LOCAL DE ENGATIVA 
CERTIFICA: 

Que, revisadas las carpetas y archivos contractuales de la Oficina Jurídica del Fondo de Desarrollo Local, 

se encontró que            WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS con cedula   79.813.234, suscribió 

con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá los contratos que se detallan a continuación:  

CONTRATO CPS N°. 513 de 2022 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Fondo de Desarrollo Local de Engativá; 

NIT FDLE:  899.999.061-9 

CONTRATISTA:  WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS 

C.C. o NIT. CONTRATISTA:  79.813.234 

PLAZO:  1 MES Y 15 DÍAS 

VALOR:  $ 7.500.000 

FECHA DE INICIO:  18 de noviembre de 2022 

ADICIÓN 001:  $ 3.666.667 

PRÓRROGA 001:  22 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN:  23 de enero de 2023 

OBJETO: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO 
AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL, EN 
INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON 
MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

ESTADO:  Terminado 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura 
de los sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido. 2. Asistir a las reuniones con la comunidad 
para tratar los temas de infraestructura cuando así lo disponga el supervisor y/o el apoyo a la supervisión. 
3. Apoyar el trámite de liquidación de los contratos y/o convenios que le sean asignados. 4. Apoyar en la 
verificación, evaluación y calificación técnica y económica de las propuestas para los procesos de 
contratación que le sean asignados. 5. Apoyar la elaboración de estudios previos, pre-pliegos y pliegos en 
su parte técnica y económica, para el proceso precontractual de los proyectos que le sean asignados. 6. 
Apoyar en la respuesta oportuna a las solicitudes y peticiones interpuestas por los entes de control y 
comunidad en general, acerca de los asuntos de su competencia en los temas de malla vial, espacio 
público, parques e infraestructura de obras, que le sean asignados. 7. Apoyar la supervisión de contratos 
y convenios que le sean designados por el (la) Alcalde (sa) Local, según lo establecido en el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la Secretaría Distrital de Gobierno. 8. Realizar las visitas de campo 
necesarias y/o las designadas por el supervisor, según el proyecto y/o el contrato o el convenio para 
verificar el cumplimiento del objeto contractual y elaborar acta de supervisión respectiva en cada visita. 9. 
Conceptuar sobre la conveniencia de las modificaciones, prórrogas o adiciones y demás figuras 
contractuales que se presenten durante la ejecución del contrato y/o convenio objeto de la supervisión. 10. 
Estudiar y dar trámite a las sugerencias, consultas o reclamaciones del contratista, beneficiarios o 
comunidad dentro de los términos de ley o en su defecto en la mayor brevedad posible informando siempre 
al supervisor y/o apoyo a la supervisión. 11. Informar a la Alcaldía Local cuando se presente incumplimiento 
contractual; así como entregar los soportes necesarios para que la Alcaldía Local desarrolle las actividades 
correspondientes. 12. Revisar los informes presentados por los ejecutores de los contratos y/o convenios 
que le sean designados e informar al supervisor y/o apoyo a la supervisión, verificando que la información 
entregada coincida con las actividades estipuladas en los proyecto y contratos objeto de supervisión. 13. 
Consolidar toda información derivada de la ejecución del contrato, en la base de datos de movilidad e 
infraestructura y entregada con las respectivas rutas de acceso en formato Excel al supervisor y/o apoyo 
la supervisión. 14. Asistir a todas capacitaciones a las que sea citado por la Alcaldía Local de Engativá y la 
Secretaria Distrital de Gobierno. 15. Responder en los términos otorgados por la normativa vigente, todas 
las peticiones y solicitudes ciudadanas que hayan sido asignadas y/o ubicadas en el Sistema de Gestión 
Documental - Orfeo. 16. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las 
obligaciones pactadas y realizar el cargue mensual de las evidencias en la plataforma SECOP II . 17. Las 
demás que demande la Administración Local a través de su supervisor, que correspondan a la naturaleza 
del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los  5 días del mes de marzo de 2024. 
Cordialmente, 

 
ANGELA MARIA MORENO TORRES 
ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ  
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co  
 

Proyectó: Iván Rodríguez  
Revisó y Aprobó: Ricardo García 

mailto:alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE TECNOLOGÍAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MADERA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) WILLINTON NAPOLEÓN MUÑOZ BOLAÑOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.813.234 de Bogotá. D.C., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

 

Número y Fecha del Contrato :  CO1.PCCNTR.3493482 del 28/01/2022 

Objeto 

 

 

 

: Prestar los servicios profesionales de manera autónoma e 
independiente, para formar en competencias técnicas, a través de 
herramientas pedagógicas, en el programa y modalidad asignada, 
garantizando el cumplimiento del proceso educativo de los 
aprendices del Centro de Tecnologías para la Construcción y la 
Madera, por los términos establecidos.

Plazo de ejecución de Cesión
                                

: 235 Días                         

 
Fecha de Inicio de Ejecución 
de Cesión 

: 06/04/2022   

 
Fecha de Terminación de 
Contrato 

: 30/11/2022 

 
Término de Ejecución :  7  Meses y 25 días 
 
Valor ejecutado del Contrato :  $30.550.000. COP 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías 
pedagógicas, estrategias de didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 
2. Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos estipulados por 
el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio 
ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 4. Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la 
Unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar la paz y salvo correspondiente para el 
último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera 
de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el 
espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento continuo. 
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 7. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, 
mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible.  
8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, 
planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con 
su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el diseño y 
ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 10. Participar activamente en el 
Plan de Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo 
socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional. 12. Emitir 
concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades 
aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional 
integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. Participar en la concertación y coordinación 
interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional 
Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 14. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 15. Participar en las labores de montaje y puesta 
en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la 5 Formación Profesional Integral, si es del caso. 16. 
Coadyubar en el proceso de ingreso. 17. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de la 
ejecución de su contrato. 18. Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño 
técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 19. Participar 
en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con 
las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 20. Conformar y participar en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación 
de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que 
alimentarán los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras. 21. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de Formación Titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objetivo contractual de ejecutar 
acciones de formación diferentes a la inducción. 22. Reportar el en sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de tres (3) días de iniciado el trimestre y/ o antes de la terminación del mismo según corresponda, todas 
las actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia en el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, 
Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 23. Adelantar actividades como 
gestor de proyectos cuando el Coordinador Académico lo designe, para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que 
garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. PARÁGRAFO: Además de las 
obligaciones anteriores, EL CONTRATISTA se obliga para con EL SENA a portar el carné que lo identifique 
como CONTRATISTA en un lugar visible durante todo el tiempo que permanezca en las instalaciones de 
la entidad, o fuera de ésta, cuando por razones derivadas de la ejecución del Contrato deba representarla 
en su calidad de Contratista-Sena.  



     
No. WUD-0041   

Grupo De Apoyo Administrativo Intercentros Cazucá - Complejo Cazucá  
Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera CTCM - Centro de Tecnologías del Transporte CTT 

Dirección Autopista sur Cra 4 # 53 -54 Soacha. - PBX 57 601 5461500 

 G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

 4
 

V
0

3
  

 
24. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 25. Aplicar al proceso de certificación de competencias, según 
normas de competencias que aplican a la función instructor, así como a los procesos que el SENA 
adelante para certificar habilidades pedagógicas de los instructores. 26. Para los instructores de 
formación virtual y a distancia, deberán cumplir con el manual de desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje. 27. A los instructores de formación virtual y a distancia de tiempo 
completo, les serán asignados hasta 320 aprendices en el mes, siendo inicialmente asignados 80 
aprendices por ficha. En caso de ser distribuidos de manera diferente, el instructor deberá garantizar la 
dedicación de 8 horas diarias para sus respectivas fichas las cuales no podrán superar el número de 8. 
28. Brindar el apoyo técnico, propio de su profesión, a los diferentes programas en los que pueda ser 6 
requerido. 29. Presentar en debida forma, y en los plazos requeridos por la coordinación académica, 
cuenta de cobro e informe de ejecución mensual. 30. Las demás que se hagan necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 
 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el aplicativo SECOP 
II y mediante los cuales reporta toda su información, a los veintiséis (26) días de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM DARÍO RIAÑO BARÓN 
Subdirector Centro De Tecnologías para la Construcción y 
la Madera CTCM 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Vo. Bo: Jeison Andrés Plazas Romero   
Cargo: Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros-Cazucá 

 
Proyecto: Olga Lucia Rojas Baquero Cargo: Asistente Administrativo contratación 
Grupo Administrativo Intercentros Cazucá.  
 
Revisó: Luz Amparo Villamizar Meza  
Apoyo Jurídico/Coord. Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros-Cazucá 
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Firmado 
digitalmente por 
William Dario 
Fecha: 2024.02.27 
11:24:39 -05'00'









NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 79813234

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO: 562 de 2018

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 de enero de 2018

FECHA DE INICIO: 29 de enero de 2018

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES  PESOS M/CTE. ($38.000.000)

ADICIONES: CATORCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($14.566.667)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE.
($52.566.667)

CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE. ( $4.750.000)

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: 8 mes(es)

PRORROGAS: 3 mes(es), 2 dÃ­a(s)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 11 mes(es), 2 día(s)

ESTADO DEL CONTRATO: 8 8-Terminado NO requiere liquidación

SUPERVISOR: DIRECCION PARA LA GESTION DEL DESARROLLO LOCAL

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales apoyando a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local en las actividades de
asistencia técnica a los Fondos de Desarrollo Local - FDL

01 de agosto de 2018

MUÑOZ BOLAÑOS WILLINTON NAPOLEON

FECHA DE TERMINACIÓN:

TIPO MODIFICACIÓNMODIFICACIONES: FECHA MOD.

01/08/2018 MODIFICACIÓN - CESIÓN

11/09/2018 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

29/11/2018 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

VALOR HONORARIOS:

OBLIGACIONES

Apoyar técnicamente acorde a su profesión, la revisión de estudios previos para la contratación, con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo
Local, aplicando documentos tipo, criterios adecuados, transparentes y proporcionales para una selección objetiva
Apoyar en la generación, análisis y suministro de información y estadísticas de la ejecución de los procesos contractuales de los Fondos de Desarrollo
Local, en articulación con el Observatorio de Descentralización y Participación
Realizar el seguimiento a los trámites adelantados según la asignación del supervisor, durante las etapas posteriores (durante la publicación de los
procesos y hasta la adjudicación y/o declaratoria de desierta)
Revisar, analizar y emitir alertas y/o recomendaciones a los documentos precontractuales que generen los Fondos de Desarrollo Local
Apoyar a la DGDL en las etapas de ejecución y seguimiento a los proyectos de inversión de los FDL y la contratación a su cargo, según lo asignado por el
supervisor del contrato
Apoyar en la articulación de la estructuración sectorial en el marco de la Directiva 012 de 2016, realizando verificación y seguimiento a la asistencia
técnica que realicen los sectores administrativos
Elaborar y entregar los informes que le sean solicitados por el supervisor del contrato
Participar, asistir y apoyar las reuniones y mesas de trabajo convocadas y/o asignadas por el supervisor del contrato y elaborar el acta respectiva y
realizar el seguimiento a los compromisos resultado de las mismas
Atender y proyectar respuesta a peticiones y requerimientos de los ciudadanos, entidades y entes de control, dentro de los términos legales, procesales y
reglamentarios
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NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 562 de 2018

Proyectó :
Revisó :

NOTA:  La presente certificación se expíde por solicitud del contratista, de acuerdo a los datos que son ingresados en los aplicativos Sipse y
Orfeo como sistemas de información en los que se consigna la información institucional.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION

Frank Pantoja Barrera
Carmen Yolanda Villabona

FECHA DE EXPEDICIÓN : 14 de enero de 2019
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Calle 31 No. 13 a-51 torre 1 oficina  217 - Bogotá  • Tel: 6067786 civingingenierialtda@gmail.com 

 

 
CIVING INGENIERIA LTDA 

Nit. 900.264.015-8 
 

CERTIFICA: 
 
Que el Ingeniero Civil WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.813.234 de Bogotá D.C., estuvo vinculado a esta Empresa 
desde el 01 de Noviembre de 2013 hasta el 31 de Marzo de 2014, en el cargo de 
INGENIERO COORDINADOR DE PROYECTOS, cumpliendo las siguientes funciones: 
 
Realizar el seguimiento técnico de los Contratos asignados, de manera articulada con los 
demás profesionales y especialistas delegados para tal fin, requeridos para el desarrollo 
de los proyectos, con el propósito de gestionar para que se cumplan las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones, Contrato, Estudios Previos y Manual de 
Interventoría o el documento que haga sus veces. 
 
Gestionar con las diferentes dependencias, los requerimientos a responder por parte de 
las mismas para el adecuado desarrollo de los Contratos asignados, de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 
 

Realizar los Informes de Gestión de los Contratos asignados y ordenar, organizar y 
mantener actualizado el Archivo Documental Físico y Digital de cada Contrato asignado, 
con el fin de suministrar información soporte para la Toma de Decisiones. con la 
oportunidad y la calidad solicitada, cumpliendo con lo dispuesto en el procedimiento 
establecido. 
 

Dar respuesta oportuna a los requerimientos realizados por los diferentes entes de 
control, entidades públicas o privadas y comunidad en general sobre los Contratos 
asignados, con el fin de atender las inquietudes surgidas con ocasión de los mismos. 
 

Realizar las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, de 
acuerdo con la naturaleza y propósito del cargo. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado a los Cuatro (04) días del mes de Abril de 
2014. 
 
Atentamente,  

 
 
 
LADY AGUIRRE ORTIZ 
Representante Legal  
CIVING INGENIERIA LTDA 











c e o c r e t o s
y  » V /  LABORATORIO DE INGENIERIA CIVIL

EL SUSCRITO GERENTE DE LA FIRMA GEOCRETOS

CERTIFICA:

Que el señor WILLINTON NAPOLEON MUÑOZ BOLAÑOS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.813.234 de Bogotá D.C., laboró en esta empresa en el horario de 7:00 
a.m. hasta las 5:30 p.m., desde el 02 de Enero de 2012 hasta el 30 de Junio de 2013, 
desempeñándose en el cargo de INGENIERO CIVIL, cumpliendo las siguientes funciones:

1. Elaboración de los presupuestos para los estudios y diseños de los proyectos a su cargo.

2. Revisar y conceptualizar sobre los informes y/o recomendaciones de los interventores 
presentados sobre el seguimiento de los proyectos.

3. Verificar y supervisar antes de la iniciación del contrato la visita técnica con la 
Interventoría.

4. Verificar y avalar la información contenida en todos los registros de las actas suscritas 
que se generaron durante la ejecución del contrato para los proyectos a su cargo.

5. Coordinar, revisar y tramitar los conceptos técnicos y documentos requeridos para llevar 
a cabo la ejecución de los proyectos a su cargo.

La presente se expide a solicitud del interesado a los diez (10) días del mes de Julio de 
2013.
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